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RAFAEL ANTONIO CAFIEL RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
73.195.370 expedida en Cartagena, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 162.932 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado del ejecutado EDWIN MARTELO HERRERA, en esta oportunidad a su 
honorable despacho para formular recurso de reposición en contra del auto de fecha 9 de 
septiembre de 2021 y notificada mediante estado del 10 del mismo mes y año, en atención 
a lo siguiente.  
 
Solicitó la apoderada de la entidad ejecutante nuevamente el embargo y la inmovilización 
del rodante identificado en el curso del proceso, pedimento al cual accedió el despacho en 
razón a la imposibilidad de encontrar el paradero del vehículo.   
 
Al respecto, bien vale la pena señalar, que basta con una lectura juiciosa del expediente 
para encontrar la ubicación del mismo, amén de que lo procedente en este caso, es requerir 
al secuestre para que rinda un informe del paradero del vehículo y no solicitar la medida 
cautelar, que dicho sea de paso, nunca fue levantada pese a que así se dispuso en la 
sentencia del 25 de enero de 2017, pues el Banco Davivienda S.A. no ha dado cumplimiento 
al proveído. 
 
A folios 94 a 101 del expediente, de los cuales se aporta copia con este memorial, se 
advierte que entre el parqueadero Depósito y Almacenamiento de Vehículos La Octava 
y Bodegas Judiciales Daytona S.A.S. (ubicada en Bogotá), existió un contrato de cesión, 
en el cual la primera de estas, cedió el parque automotor que allí se encontraba a la 
segunda, contrato que fue puesto en conocimiento de las partes a través de auto de fecha 
17 de febrero de 2016 y notificado mediante estado No. 029 del 3 de marzo de 2016. 
Guardando absoluto silencio todas las partes del proceso.  
 
De acuerdo a la anterior situación, mal podría indicarse que se desconoce el paradero del 
rodante y mucho menos solicitar medida cautelar y de inmovilización sobre el vehículo sin 
citar al secuestre, que en ultimas es quien debe rendir informe conforme a las voces de lo 
dispuesto en el Código General del Proceso.   
 
La solicitud que elevó la apoderada de la entidad demandante, tiene su génesis en la 
demanda ejecutiva que por obligación de hacer, recientemente formuló el ejecutado y que 
cursa en el Juzgado 2° Civil Municipal de Cartagena, en donde pretende que se declaré el 
incumplimiento por parte del Banco Davivienda S.A., quien desde aquella fecha ha 



guardado silencio y no ha promovido ni un solo acto procesal orientado a materializar lo 
dispuesto en la sentencia de marras.  
 
Es por ello que el señor Martelo Herrera, ahora solicita se liquide y ordene el pago de los 
perjuicios causados, pues a la fecha, siete años después de inmovilizada la camioneta y 
cuatro años después de haberse ordenado el traspaso del rodante, mi mandante aún se 
encuentra embargado a cuenta de los impuestos de rodamiento vehicular por parte del 
Distrito de Cartagena, así como por el Departamento de Bolívar.  
 
Esta situación obligó a mi mandante a recurrir a un crédito particular para cumplir con una 
obligación tributaria que NO LE CORRESPONE al no ser el propietario del vehículo desde 
el año 2017. Cabe destacar que la demanda ejecutiva fue remitida de manera previa al 
Banco Davivienda S.A. en cumplimiento de los parámetros señalados en el Decreto 806 de 
2020, por lo cual la solicitud elevada a su despacho, no es más que un intento desesperado 
por constituir una prueba que excuse el incumplimiento de la sentencia y mostrarse diligente 
a la hora de formular excepciones en el proceso ejecutivo por obligación de hacer.          
 
Reiteramos, que lo procedente no es librar nueva medida cautelar, hasta tanto no se efectúe 
un requerimiento al secuestre designado, para que de su informe se pueda establecer el 
paradero del vehículo, por lo cual se solicita la revocatoria de la decisión.  
 
 
Atentamente,  
 
__________________________________  
RAFAEL ANTONIO CAFIEL RODRIGUEZ  
C. C. No. 73.195.370 de Cartagena  
T. P. No. 162.932 del Consejo Superior de la Judicatura 






















